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H. LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

SALA DE SESIONES

Tengo el agrado de dirigirme a V.H. remitiendo

copia debidamente autenticada del Decreto adjunto dictado por este Poder Ejecutivo a los

fines de ampliar el temario de asuntos a considerar en el actual período extraordinario de

sesiones de esas HH.CC. Legislativas convocadas por Decreto N° 2458 de fecha 06 de

diciembre de 2010.

Dios guarde a V.H.-
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DECRETO W '26 4 2

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 1 3 OIe 2o 1o

Visto el actual período de Sesiones Extraordinarias de la H. Legislatura de

la Provincia, convocado por Decreto N° 2458 de fecha 06 de diciembre de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que este Poder Ejecutivo considera necesario el tratamiento del asunto

referido en el Artículo l del presente;

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1.- Inc1úyese en el temario de Sesiones Extraordinarias de la H.

Legislatura de la Provincia, para su tratamiento, el siguiente asunto:

* Modificación de la Ley N° 12.547 en su Artículo 2, a fin de continuar desarrollando

en el ámbito de la Provincia estudios de preinversión a través de la implementación

del Programa Multisectorial de Preinversión III (Préstamo BID 1896/0C-AR).

iUníquese,publíquese y archívese.-
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